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3. ZONACION DE LOS PERIMETROS DE 
PROTECCION Y RESTRICCION DE 
ACTIVIDADES 

3.1. Zonación 

La mejor forma de conseguir la protección absolu- 
ta contra la contaminaci6n de una captación, seria 
impedir todo tipo de actividad potencialmente conta- 
minante sobre el área de recarga de la misma, pero al  
ser ésta una medida imposible de llevar a cabo por las 
implicaciones técnicas y sobre todo económicas que 
supondrla, se considera más adecuado definir los perl- 
metros de protección mediante el establecimiento de 
un sistema de zonas rodeando la captación (Person. 
1983). en el interior de las cuales se restringen o 
prohiben de forma graduada (en función de la proximi- 
dad a la misma) las actividades susceptibles de modifi- 
car la calidad del agua subterránea a la misma. 

El perimetro de protección debe garantizar que la 
calidad del agua no se verá afectada, y no sobrepasara 
en ningún caso los limites establecidos en su composi- 
ción por la vigente legislación (Anexo 10.2). Una vez 
producida una contaminación, la consecución de este 
objetivo se logra mediante tres procesos: 

Dilución. El contaminante al discurrir por el seno 
del acuiferosediluyeal mezclarseconelagua que 
contiene, pudiendo llegar a ser suficiente para 
hacer aceptable ese agua para el consumo 

- Degradacióri o inactivación. ya sea medante 
reacciones yuimicas con el oxígeno disuelto (es- 
pecialmente en l a  zona no saturada) o con los 
rnateriales del acuifero, o en el caso de barterias 
y otros organismos vivos al morir por no encon- 
t r a m  en un medio adecuado. 

- Instalación de un sistema de vigilancia y control 
que permite tomar medidas ante la contamina- 
ción o detener el bombeo de la captación amena- 
zada antesdeque lleguea ella el agente contami- 
nante. 

Al delimitar un perimetro de protección es nc'cesa- 
rio encontrar un compromiso entre una protección 
adecuada y suficiente del recurso y el respeto, eri la 
medida de los posible, de la actividad socioeconórnica 
de la región circundante. 

El sistema másfrecuentementeempleado consiste 
en dividir el perimetroen diversaszonasalrededor de la 
captación, graduadas de mayor a menor importancia 
en cuanto a las restricciones de actividad impuesta 
sobre ellas (figura 1). cuyas principales caracteristicas 
son 

- Zona inmediata o de restricciones absolutas. 
Es la más próxima a la captación, su fin primordial 
consiste en proteger ésta, y sus instalaciones 
contra las inclemencias climatológicas, animales 
y desaprensivos; asimismo, impide los vertidos e 
infiltraciones directas sobre la misma. 

El criterio de delimitación suele ser un tiempo de 
tránsito de 24 horas (ver glosario) o un área fijada 
de forma arbitraria de pequeña extensión (100- 
400 m') que comprende: la captación propia- 
mente dicha, la caseta de transformación o del 
motor, depósitos de agua o combustible, etc. 
Estará cerrada mediante una valla metálica que 
impida el acceso a personas no autorizadas. 

Las restricciones sobre esta superficie serán abso- 
lutas impidiendose cualquier tipo de actividad. 

- Zona próxima o de restricciones máximas. 
Representa el cuerpo principal del perimetro. 
Comprende un área de extensión variable pero 
suficiente para proteger el agua contra su conta- 
niinación, ya sea asegurando la inactivación. eli- 
rninación o dilución del contaminante, ya sea 
permitiendo una alerta a tiempo para tomar las 
medidas adecuada5 antes de que la sustaricia 
extraña llegue a la captación. 

El dimensionado de la zona próxima se hace 
generalmenteen función deuncriteriode tiempo 
de tránsito (50-60 días). pretendiendo con ello 
proteger totalmente contra la contaminación mi- 
crobiológica y lo más posible contra la química. 

Los diferentes criterios que pueden emplearse 
para delimitarla, así tomo la regulación de activi- 
dades que implica son analizados detalladamente 
en otros apartados de esta guía. 

- Zona alejada o de restricciones moderadas. 
Debe proteger la captación frente a contaminan- 
tes de larga persistencia, básicamente contami- 
nación quimica no degradable o dificilmente 
degradable tmetaies pesados, hidrocarburos, 
cornpuestos orgánicos, etc.). La filosofia de pro- 
tección en este área se basará, por tanto, en los 
procesos de dilución o de alarma, además de en 
los de degradación o inactivación. 

E n  el capítulo 6 se analiza la persistencia de 
diferentes contaminante$. que puede llegar a ser 
muy elevada en algunos casos. 

El criterioempleadoen sudeterminaciónsueleser 
el tiempo de tránsito (10 arios) o más frecuente- 
mente un criterio hidrogeológico, abarcando as¡ 
toda el área de alimentación de la captación. 







lasextraccionesdeagua del acuifero afin degarantizar 
la cantidad del recurso, para lo cual se define la “zona 
de pmtecci6n de la cantidad”. 

3.2. Restricción de actividades. Análisis 
comparativo de la legislación espa- 
ñola con la de otros países. 

La legislación española al tratar de la protección 
del agua mediante perimetrosde protección regula, en 
el articulo 173.6 del reglamento de la Ley de Aguas, las 
actividades o instalaciones que pudiendo afectar a la 
calidad ola cantidad de las aguas pueden ser restringi- 
das o prohibidas en el área definida por el perímetro de 
protecci6n. Dichas actividades son: 

Obras de infraestructura: minas, canteras, 
extraccic5n de dridos. 

Actividades urbanas: fosas sépticas, cernen- 
terios, almacenamien to, transporte y trata- 
miento de reslduos sólidos o aguas residua- 
/es. 

Actividades agrlcolas y ganaderas, Depósito 
y distribucidn de fertilizantes y p/aguicidas, 
riego con aguas residuales y granjas. 

Actividades industriales: almacenamiento, 
transporte y tratamiento de hidrocarburos 
líquidos o gaseosos, productos gulrnico!~, 
farmacéuticos y radiactivos, industrias ali- 
mentarias y mataderos. 

e) Actividades recreativas, camping, zonas de 
baríOS. 

Como puede apreciarse, el alcance, extensión e 
importancia de las restricciones llegaría a impedir prác- 
ticamente el desarroliode cualquieradividad económi- 
ca si se aplicase a toda la extensión del perímetro. No 
obstante, el articulo 173.5 del RDPH señala respecto a 
las actividades ya indicadas: “Podrdn imponerse con- 
dicionarnientos en el  ámbito del perlmetro a ciertas 
actividades o instalaciones que puedan afectar a la 
cantidad o la calidad de /as aguas subterráneas. Dichas 
actividades o instalaciones se relacionardn en e l  docu- 
mento de delimitación del perlmetro”. 

Estos condicionamientos no tienen porqué ser 
similares en toda la extensión del perimetro de protec- 
ción por lo que aunque no define qué zonas deben 
considerarse ni en base a qué criterios, si admite en la 
práctica la zonación. 

Por el contrario la iegislación existente en la mayo- 
ría de los paises europeos establece claramente una 
zonación del perímetro de protección. definiendo en 
base a qué criterio debe realizarse y las actividades que 
quedan reguladas en cada zona (ver cuadro 1). 

Se describe como ejemplo, en el cuadro 2,  ¡a 
zonación existente en la antigua Alemania Federal al 
serunadelasmáscompletasyhaberservidodemodelo 
para otros paises. En esa legislación el criterioempleado 
para definir las zonas, varia según el tipo de material y 
sus caracteristicas hidrogeológicas. 

La regulación de actividades existentes en esas 
zonas se refleia en el cuadro 2.1.  
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Zma de protección ' Alrededor del sondeo ' Protección inmediata 
inmediata 20-25 m 1 0 a 2 0 m  

Protección próxima Areas de captación Protección próxima 

I Zona i rodeando el poza 
10-1W m inmediata 

Zona II Zona de protección 
50 dias 50 dias 60 dias > 30 m. 50 a 60 dias 

Zona de protección Zona i 
5-20 m 10.50 m 

Zona Ii 
10 dias > 100 m 

Zona de proteccon Sanitaria 

2'Zona de protección Sanitaria 

Zona 111 A 
2 km 

Zona 111 B 

- 
vi 

Zona B 

1 I 

Zona de proteccion Zona de protercion Zona de proteccion 
parcial extertoi 10 anos > 800 m 

Zona de protecciop 
25años(1200 m) 

Zona de recarga alejada 

Limite vertiente Cuenca 

Hungria 

Zona de proteciion 

Suecia Gran Bretaria Norueqa URSS Belqica USA ESPAAA 

60 dias I 
iona de pialección 

imniediata 

No hay zonas fijas. 5e 

limita en tuncion de 
las iaiacteriíticas del 
area analizada 

Zona alrededor del 
sondeo 

Zo-a alrededor del Zona I 
so.,lco 10-30 m 10~50 m 

60 dias Zona Il 
100-400 dias 

Proteciian proxima 
> 60 dias 
> 100 m 

Lona l 
24 horas < 1 00 m 

zona 11 

60 dias 
100 300 m 

~~ 

30 m Proteccian del sondeo 
e instalaciones 

50 dias No hay zonacion 
165 m penmetro unico en 

funcion de las 
circunstancias 

Proteccion 
hidrogeologira 
25.100 rn 

Protección regional 

~ ~ ~~ 

Lona de proteccion Lona de infiiiratiol? Lona lli en f un -  Zona ili Zona Iil 
externa <ion del tiempo 2000 m 15 anos minimo 



Cuadro 2 Zonación de los perímetros de protección en la antigua República Federal Alemana. 

Vebcidad eficaz < 10 &da 

Zona 111 

El limite de b mna corresponde a un tiempo de tránsito de 50 dias exfendiéndme aguas arriba de 
b captación una distancia 2 1 W m 

Al menos 10 m, 20 si es necesarb. alrededor de b captación 

Vebcidad eficaz > 10 rrídia: 
Profundidad del nivel 

piezomélrico < 4 m 

Zona 11 A! El limite de b MM corresponde a un tiempo de lrdnsito de 10 dias. aguas arriba 
de b captaáón. Restricciones Zona II 

El limite corresponde a un tiempo de tránsito de 50 &u+ Rertrkciones Zona II 
salvo para empleo agricob del suelo. Resticcan ZOM 111 A 

Z O M  11 6 

Profundidad del nivel 

oiemm6trico > 4 m 

Areas oe aimenlación peqdehas 

Areaí o? a imeniacion granas 

Profundidad del nivel 

piezometrico c 4 m 

Enensan lateral oe *a Z O M  111 nasla L n  timiles oe b zona oe lumada de b udptacon. aguas arriod 
,a capta( on la Zona 111 se atiende haSta el iimile oe drea de alirnenlacdn Restrucanes Zona 111 

Zona 111 A: Se ex1 enoe 2 ~m aguas arf ba oe b captacdn 

Zona 111 B: $e extienoe hasa e l ,  m ie oei area de alimentacm 

Profundtdad del nwel 
piezom6trico > 4 m 

Z O M  1 

Zona 11 

Zona 111 

~ 

Extensión de 30 m x 30 m. Servidumbres Zona 1 

Comprende todas las superficies con riesgo de polucion extensión de 300 m aguas arriba y 1 O00 m para bs manantiales 

Zona 11 A ComoZoM 11 

Zona 118:  

3 
rn 

E 
I F 

o 
Zonas satélites con riesgo: abonos liquida prohibidos fuera del periodo de vegetacion a 

VI 
Corresponde al limite del drea de alimentaclón si esta incluida en el limile correspondiente a 50 dias de transito debe ser ubicada en b i 
Zona 11. puede ser dividida en Zona 111 A y Zona 111 B 

Se tiene en cuenta el poder depurador del sueb. por elb puede reducirse la extensión de b zona 

E l  limite conrgocdc a Lin twmpo de lrdnwto de 10 dbr. connderdndose el pao 
a rravh oe b zona no saturada Restrmoner como la Zona 11 Veacaad efectiva > 10 Ndo 

Zona 11 B: El limite corresponde a un tiempo de lrdnsito de 50 dias. tenmido en cuenta el 
paso por la zona no saturada. Rnlnccions para el uso agrícola del wieb como 
en la Zona 111 A, otras res!ricciones como en b Zona !! 

I 1 
Se tiene en cuenta el poder autodepurador del suelo 

- 

3 
rn 

E 
8 
8 
8 

- 

Fuente: A. Lallemand-Barres y JC. Roux. 1989. 





PROPUESTA DE ZONACION Y 
RESTRICCIONES 

Las dimensiones, zonación. caracteríticas técnicas 
y restricciones de los perímetros de protección, deben 
ser consideradas en función de criterios objetivos de 
protección de la cantidad y calidad del agua y de una 
cornpatibilización con la ordenación del territorio y la 
actividad económica en el entorno de la captación. 

En base a estas premisas y en función de las 
técnicas, metodología y criteriosestudiados hasta aho- 
ra, se propone la siguiente división en zonas en los 
perímetros de protección de aguas de abastecimiento 
y aguas minerales: 

Zona inmediata o de restricciones 
absolutas 

.. Para su determinación puede emplearse como 
criterio una distancia establecida arbitrariamente 
desde la captación, aunque resulta más conve- 
niente un criterio de tiempo de tránsito (1 día). 

Suextensiónsueleserpequeíia(100-400mz).yen 
ella quedarán incluidas necesariamente las instalacio- 
nes de la captación. En el caso de que existan grietas o 
fisuras por las que pueda circular el agua directamente 
a la misma, se incrementará su extensión. 

Debe reunir unos requisitos muy estrictos, ade- 
cuándose en cualquier caso a la legislación vigente, 
que considera la captación como un elemento más del 
sistema de abastecimiento, así la Reglamentación Téc- 
nico-Sanitaria señala: 

RTS Título 111. Art. 8. "Todos los elementos in- 
tearantes de un sistema de abastecimiento de 

1.2. Las instalaciones destinadas al tratamiento, 
manipulación y control del agua de un sistema de 
abastecimiento de aguas potables de consumo 
público contardn con locales, servicios, defensas 
y utensilios adecuados en su construcción y em- 
plazamiento para evitar la contaminación del 
agua del sistema por causa de proximidad o 
contacto con cualquier clase de residuos o aguas 
residuales, humo, suciedady materias extrañas, o 
por la presencia de insectos, roedores y otros 
animales. 

1.3. Loslocaiesquealberguen obraseinstalaciones 
integrantes de un sistema de abastecimiento de 
agua potable de consumo público reunirán las 
siguientes condiciones: 

- Deberán ser idóneos para el uso a que se desti- 
nen, con emplazamientos y orientaciones ade- 
cuados y con accesos fáciles y amplios. Estarán 
situados a suficiente distancia de cualquier causa 
de suciedad, contarninación o insalubridadyais- 
lados de cualesquiera otros locales ajenos a su 
cometido especifico. 

- En su construcción o reparación se emplearán 
materiales idóneos que en ningún caso sean 
susceptibles de originar in toxicaciones o con tami- 
naciones. Los pavimentos serán impermeables, 
resistentes, lavables eignifugosyestarán dotados 
delossistemas de desagüe precisos. Losdesagües 
tendrán cierre hidráulico y estarán protegidos con 
rejillas o placas metálicas perforadas. 

- Las paredes, techos, suelos y sus uniones se 
construirán con materialesy formas que permitan 
su conservación en adecuadas condiciones de 
limpieza. 

a&as potables de consumo público estarán 
construidos y. en su caso, impermeabilizados o 
protegidos con materiales que no introduzcan en 
el agua del sistema sustancias, microorganismos 
o formas de energía que degraden /as condicio- 
nes de potabilidad". 

- La ventilación e iluminación, naturales o artificia- 
les, serán apropiadas a la capacidady volumen del 
local y a la finalidad a que se destine. 

- Dispondrán, en su caso, de agua potable en 
cantidad suficiente para la atención de los servi- 
cios que presten. E/ agua que se utilice en gene- 
radores de vapor, bocas de incendio y servicios 
auxiliares podrá ser distinta de la destinada al 

RTS Título V. Art. 22. Requisitos higiénico-sa- 
nitarios de las instalaciones y personal. 

?. De las instalaciones. 
consumo público, pero en tal caso la red para el 
suministro de este aaua deberá ser totalmente 
independiente de lared de suministro de agua 
potable, debiendo estar ambas redes convenien- 
temente serializadas en todo el recorrido. 

1.1. Todo sistema de abastecimiento de aguas 
potables de consumo publico, y en particular, la 
zona limitada por el perlmetro de protección de 
la captación, se mantendrá con las medidas ade- 
cuadas para evitar posibles contaminaciones del 
agua del sistema. 

- Estarán dotados de los servicios higiPnicos ade- 
cuados, mantenidos en el estado de pulcritud y 
limpieza necesarios para evitar la contaminación 
del agua del sistema. 
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1.4. Las instalaciones integrantes de un sistema 
de abastecimiento de aguas potables de consu- 
mo público deberán contar con los dispositivos 
adecuados para efectuar la limpieza y desinfec- 
ción sistemática de las mismas. 

ción pues las obras de perforación introducen 
gran cantidad de materia extraña. 

ZONA PROXIMA 0 DE RESTR/CC/ONES 
MAXIMAS 

1.5. Las instalaciones integrantes de un sistema 
de abastecimiento de aguas potables de consu- 
mo público deberdn cumplir, además, cuales- 
quiera otras condiciones higiénico-sanitarias es- 
tablecidas en sus respectivas esferas de comp. 
tencia por los Organismos de la Administración 
Pública. 

2. Del personal. El personal que trabaje en tareas 
de ~apt~x ión ,  almaceriamien to, conducción y 
corilrol de las aguas objeto de esta Reglarnenta- 
ción deber4 cumplirlo dispuesto en el RealDecreto 
2.505/1983, de4de agosto, porelqueseaprueba 
el Reglamento de Manipuladores de alimentos. 

Para la puesta en práctica de estas premisas seria 
recomendable el cumplimiento de los siguientes apar- 
tados: 

Incidir en ¡a importancia de aislar el área del 
perímetro inmediatovallandoy limitando el acce- 
s o  únicamente al personal de mantenimiento. 

Este áiea será minuciosamente limpiada elimi- 
nando ICE restos de suciedad, plantas, y materia 
orgánica que pudiera descomponerse e infiltrarse 
en el subsuelo. 

El criterio idóneo para delimitar esta zona es 
(siempre que sea posible) el de tiempo de tránsito, 
considerando suficiente 60 dias (ver el capitulo 6 en el 
que seanaliza la perdurabilidad de diferentes coritanii- 
nantes). Es importante tener en cuenta que las restric- 
ciones que se van a imponer sobre cada zona se 
relacionan directamente con su extensión y. en gerie- 
ral. las limitaciones más extrictas serán irnpuestds en el 
área de menor extensión (restricciones absolutas). 

ZONA ALEJADA O DE RESTRICCIONES 
MODERADAS 

Tiene por objeto proteger frente a contaminantes 
químicos persistentes o radiactivos. También frente a 
algunos contaminantes biológicos de alta perdurutiili- 
dad en el agua. 

El criterio más adecuado para su dirnensioriddo es 
el de tiempo de tránsito (10 años). aunque para la 
correcta evaluación de su extensión y forma los criterios 
geológicos e hidrogeológicos constituyen un inipor- 
tante factor, en especial en P I  caso de materiales 
kársticos o fisurados. 

ZONAS SA TELITES DE PROTECCION 

Se realirarán las obras necesarias para evitar que 
el agua & lluvia seestanqueypueda acceder a las 
Instalaciones, no sólo como medida de seguridad 
(seria peligrosa una inundacion de la de 
transformación) sino porque en algunos sondeos 
podria acceder de forma directa al interior de la 
cap~acióri, arrastrando consigo materias extra. 
íia, 

Sus restricciones son iguales a las de la zona 
próxima. Requieren para su determinación un estudio 
hidrogeológico en detalle. Su existencia debería consi- 
derarse siempre en acuiferos kársticos o íisurados. 

Se recomienda el empleo de trazadores como 
técnica compiementaria de elección para comprobar la 
necesidad de establecer áreas satélites. 

Cuarido sea pos¡ ble se situará el emboquilladodel 
sondeo un poco elevado respecto del terreno 
circundante. 

El  reves1:imiento del pozo debe sobresalir del 
terreno y estar rodeado por una superficie imper- 
meable cuyo drenaje en casode derrameacciden- 
ta l  irá fuera del pozo. 

- Se impel-rrieabilizará el espacio anular de los pri- 
meros metros del sondeo y se cementará y entu- 
bará con tubería ciega todos los niveles en los 
cuales no se vaya a captar el acuifero evitando así 
la mezcl,? de aguas. 

- Seria muy ijtil clorar el sondeo tras su construc- 

ZONA DE PROTECCION CONTRA LA 
INTRUSION 

En su interior se limitarán las extracciones de agua 
y todas aquellas actividades (drenaje de rriarjales, 
rupturas del cordón litoral, drenajes geoteciiicos. etc ) 
que puedan modificar la posicion del frente salino. Su 
determinación se realizará en base a criterios hidrogeo- 
lógicos. 

Esta zona englobará terrenos que están afectados 
por las regulaciones indicadas en la Ley de Costas (LC) 
y en las cuales deberán superponerse dichas restriccio- 
nes a las ya señaladas en el perímetro de proteccióri. 
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Así en el articulo 25 de dicha Ley se señala: 

LC Art. 25) 1. En la zona de servidumbre de 
protección estardn prohibidos: 

Las edificaciones destinadas a residencia o 
habitación. 

La construcción o modificación de vías de 
transporte interurbanas y las de intensidad 
de tráfico superior a la que se determine 
reglamentariamente, as/ como de sus áreas 
de servicio. 

Las actividades que impliquen la des trucción 
de yacimientos de áridos. 

El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta 
tensión. 

El vertido de residuos sólidos, escombros y 
aguas residuales sin depuración. 

La publicidad a través de carteles o vallas o 
por medios acústicos o audiovisuales. 

2. Con carácter ordinario, sólo se permitirán en 
esta zona, las obras, instalaciones y actividades 
que, por su naturaleza, no puedan tener otra 
ubicación o presten sewicios necesarios o conve- 
nientes para el uso del dominio público rnarltimo 
- terrestre, as¡ como las instalaciones deportivas 
descubiertas. En todo caso, la ejecución de 
terraplenes, desmontes o tala de Arboles deberdn 
cumplir las condiciones que se determinen regla- 
mentariamente para garantizar la protección del 
dominio público. 

3. Excepcionamente y por razones de utilidad 
pública debidamen te acreditadas, el Consejo de 
Ministros podrd autorizar las actividades e insta- 
laciones a que se refieren las letras b) y d) del 
apartado 1 de este articulo. En la misma forma 
podrán ser autorizadas las edificaciones a que se 
refiere la letra a) y las instalaciones industriales en 
lasqueno concurran losrequisitosdelapardo 2, 
que sean de excepcional importancia y que, por 
razones económicas justificadas, sea conveniente 
su ubicación en el litoral, siempre que, ambos 
casos, se localicen en zonas de servidumbre co- 
rrespondientes a tramos de costa que no consti- 
tuyan playa, nizonas húmedas u otros ámbitos de 
especialprotección. Las actuaciones que se auto- 
ricen conforme a lo previsto en este apartado 
deberán acomodarse al planeamien to urbanísti- 
co que se apruebe por las Administraciones com- 
petentes. 

En el articulo 23 de dicha Ley se define la zona de 
servidumbre de protección como "unazona de lOOm 
medida tierra adentro desde el límite interior de la 
ribera del mar" y que "la extensión de esta zona podrá 
ser ampliada por la administración delestado de acuer- 
do con la de la Comunidad Autónoma hasta un máxi- 
mo de otros 100 m". 

Por otra parte el articulo 3 señala que la ribera del 
mar incluye "el limite hasta donde alcancen las olas en 
los mayores temporales conocidos o cuando lo supere 
el de la línea de pleamar máxima viva equinocial" 
extendiéndose también "por las márgenes de los rios 
hasta el sitio donde se haga sensible el efecto de las 
mareas"e incluyendo igualmente las marismas, albufe- 
ras  y rnarjales. 

ZONA DE PROTECCION DE LA 
CANTIDAD 

En el informe de delimitación del perimetro de 
protección habrá de incluirse un estudiosobreel balan- 
ce hidrico en la unidad hidrogeológica, valorando tanto 
recursosy reservas comovaiores deextracciones, drenaje 
natural y recarga. El estudio permitirá disponer de los 
mecanismos d e  actuación a f in de asegurar el caudal 
asignado al sondeo de ábastecimiento, delimitando si 
es necesaria una zona en la cual se limiten las extrac- 
ciones. 

En el cuadro 3 se detallan las restricciones que se 
proponen en cada área del perímetro de protección. 
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